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1. Objetivo 

Establecer un documento estándar con lineamientos generales, que permita 

sistematizar los planes de acción formulados para revertir las tendencias negativas de 

las metas  del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2017-нлнм ά¢ƻŘŀ ǳƴŀ ±ƛŘŀέ Ŏƻƴ 

avance menor al esperado.  

 

2. Alcance 

El presente manual está dirigido a las instancias/entidades públicas responsables y 

corresponsables de revertir las tendencias negativas de las metas del PND 2017-2021 

con avance menor al esperado. 
 

3. Actores  

 
Son las instancias y entidades del sector público que cumplen distintos roles y 
responsabilidades en la construcción, gestión/implementación de los planes de 
acción, mismos que se detallan a continuación: 
 
Gabinete Sectorial: instancia de obligatoria convocatoria, destinada a la 
revisión, articulación, coordinación, armonización y aprobación de la política 
intersectorial dentro de su ámbito y con sujeción al PND. Según el caso el 
gabinete sectorial podrá cumplir el rol de responsable para que responda por el 
cumplimiento de la meta del PND; misma que coordinará el proceso de 
formulación, validación y sistematización de los planes de acción. 
 
El gabinete sectorial, deberá identificar a las entidades bajo su sector que 
contribuyan al cumplimiento de la meta del PND con avance menor al 
esperado, con las cuales mantendrá un acercamiento permanente para las 
propuestas de planes de acción. 
 
Entidades de la función ejecutiva: entidad pública1 con autonomía 
administrativa y financiera, que posee estructura jurídica que le permite 
cumplir actividades específicas asignadas en el documento normativo de 
creación.  
 
La entidad puede tener el rol de responsable y/o corresponsable. Si es entidad 
responsable coordinará el proceso de formulación, validación y sistematización 
de los planes de acción, y además si es corresponsable deberá generar los 
elementos institucionales que le corresponda como parte del plan de acción, y 
responderá al Gabinete sectorial. 
 

                                                      
1
 Ver art. 225 y 226 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE) del 2008 
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Otras entidades: entidad pública2 con autonomía administrativa y financiera, 
que posee estructura jurídica que le permite cumplir actividades específicas 
asignadas en el documento normativo de creación. Son las entidades que 
forman parte de otras funciones del Estado, o que no son miembros de ningún 
gabinete sectorial. 
 
La entidad puede ser corresponsable, y generará los elementos institucionales 
que le corresponda como parte del plan de acción y responderá a la entidad 
responsable o gabinete sectorial que actúe como instancia responsable.   
 
Secretaría Técnica de PlanifiŎŀŎƛƽƴ άtƭŀƴƛŦƛŎŀ 9ŎǳŀŘƻǊέ ό{¢t9ύ: entidad rectora 
de la planificación nacional de forma integral; de todos los componentes e 
instrumentos del Sistema; y, de ejercer la secretaría técnica del Sistema 
Nacional Descentralizado de Planificación Participativa. 
 
[ŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ άtƭŀƴƛŦƛŎŀ 9ŎǳŀŘƻǊέΣ ŜƴǘƛŘŀŘ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ 
ámbito de sus competencias, cumplirá con las siguientes responsabilidades: 
 
Subsecretaria de Planificación Nacional: i) emitirá directrices para el desarrollo 
de los planes de acción; ii) brindará el acompañamiento técnico necesario 
durante el proceso de formulación, validación y sistematización de los planes 
de acción; y 
 
Subsecretaria de Seguimiento y Evaluación: iii) elaboración del reporte de 
alerta con las metas con avance menor al esperado por parte de la unidad 
responsable del seguimiento y evaluación al PND iv) realizar el control y 
seguimiento permanente en el cumplimiento de los planes de acción por parte 
de la unidad responsable del seguimiento y evaluación a la planificación 
sectorial e institucional, y el proceso de retroalimentación para la generación 
del informe. 
 

Ilustración 2: 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Procedimiento para la sistematización de información de los planes 

de acción  

 

                                                      
 

Entidades 
Responsables 

Gabinete Sectorial 

9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇƭŀƴŜǎ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴ 

±ŀƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇƭŀƴŜǎ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴ 

!ǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ǘŞŎƴƛŎŀ ȅ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ 
ƳŜƴǎǳŀƭ ŀ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ 

ACTORES DEL PLAN DE ACCIÓN 

Secretaria Técnica Planifica Ecuador 
 



 
 

5 
 

4.1 Planes de acción de las metas con avance menor al esperado  
 
Los planes de acción son las iniciativas priorizadas que las instancias responsables de las 
metas del Plan Nacional de Desarrollo y de las intervenciones públicas, identifican y se 
comprometen a implementar para revertir el avance menor al esperado en el 
cumplimiento de las metas establecidas para retroalimentar el ciclo de la planificación. 
 

 

Esquema de articulación de información  
 
La gestión de las instituciones para el cumplimiento de los planes d acción, se articulará 

de la siguiente manera: 

 

Ilustración II: Esquema de articulación de información  
 

 
Fuente: Dirección de Planificación y Presupuesto 

 

 

Articulación de los planes de acción al Plan Nacional de Desarrollo 
 



 
 

6 
 

Los planes de acción se articularán al Plan Nacional de Desarrollo 2017 ς 2021, para lo 

cual deberán alinear en la herramienta GPR, el Objetivo General de cada plan de acción 

registrado en el N1 ς Visor de Gestión hacia las Políticas del PND correspondientes. 
 

 

Articulación de entidades responsables y corresponsables al programa  
 

Para que la gestión de las entidades responsables y corresponsables se articule al 

programa de los planes de acción sistematizada en la herramienta GPR se deben 

cumplir con las siguientes condiciones: 
 

a. Alinear ascendentemente los planes de los diferentes niveles 

institucionales, desde los objetivos operativos hacia las estrategias del 

nivel superior hasta llegar al nivel estratégico N1 institucional. 

b. Alinear los objetivos estratégicos institucionales a las estrategias 

sistematizadas en el N1 ς Visor de Gestión del plan de acción de cada una 

de las metas con valor menor a lo esperado, sistematizadas en la 

estructura de Planes de Acción. 

c. Realizar la agrupación de indicadores desde el nivel operativo hasta el N1 

institucional, para esto es necesario cumplir con 3 requisitos: 

 

V Alineación: Objetivo alineado a una estrategia de nivel superior. 

V Configuración: Debe tener el mismo nombre, método de cálculo, 

periodicidad, y fecha de inicio en todos los niveles que se requiere 

realizar la agrupación 

V Metas: Deben estar aprobadas y cerradas en el nivel operativo 

 

d. Verificar la correcta agrupación de los indicadores de los niveles 

institucionales N4 hasta el N1 (aplicación de promedios, utilización de 

plantillas, etc.) y verificar la creación del indicador en el N1 ς Visor de 

Gestión de los planes de acción, para su posterior agrupación con el 

indicador de N1 institucional.  

 

e. La entidad responsable del plan de acción de la meta con avance menor al 

esperado deberá aceptar y/o rechazar la afiliación de los proyectos de 

inversión/gasto corriente, que se generan a nivel de las unidades 

operativas N4 y que contribuyan/aporten directamente a cada uno de las 

metas identificadas que cuentan con un plan de acción.  
 

De esta manera se puede monitorear y dar seguimiento al cumplimiento de los 

indicadores asumidos por las instituciones (en los diferentes niveles) y a la acciones 

emprendidas desde cada ámbito y competencia institucional. 
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4.2 Sistematización de la información de las instancias/entidades 
responsable del plan de acción para revertir la tendencia negativa de las 
metas con valor menor a lo esperado.   
 

La SŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ ŘŜ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ άtƭŀƴƛŦƛŎŀ 9ŎǳŀŘƻǊέ a ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ άaƽŘǳƭƻ 
!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊ Dtwέ creará la estructura que albergará a los planes de acción, 
para que posteriormente sus elementos programáticos sean administrados y 
sistematizados por la instancia/entidad responsable del plan de acción. Dichas 
entidades deben observar de forma obligatorio los siguientes pasos para la 
sistematización y gestión de los planes de acción conforme se establece en las 
directrices remitidas: 

La información contenida en los Planes de Acción deberá ser sistematizada en la 
ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ Dtw Ŝƴ Ŝƭ ƳƽŘǳƭƻ ŘŜ άDŜǎǘƛƽƴ ŘŜ tǊƻƎǊŀƳŀǎέ ȅ ά{ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ȅ 
Control.  

 

Elementos Institucionales de los Planes de Acción  
 

4.2.1 Objetivo General: 
 

El Objetivo General (ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ Dtw ŎƻƳƻ άEstratégicoέ) 

debe ser alineado a una o más Políticas Públicas del Plan Nacional de Desarrollo 

2017-2021. Para el ingreso del Objetivo General se debe seguir los siguientes 

pasos: 

 

1. Ingresar al Portal N1 de los planes de acción a través de la dirección 

https://gpr.administracionpublica.gob.ec/gpr_ecuador/n1, en άCategoríaέ 

ŜǎŎƻƎŜǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άGABINETES SECTORIALESέΣ Ŝƴ άEntidadέ seleccionar el 

nombre de la respectiva estructura: άPA ς t[!b9{ 59 !//Ljbέ, en Usuario 

ingresar su cédula, y en Clave ingresar la contraseña. 

 

 

https://gpr.administracionpublica.gob.ec/gpr_ecuador/n1
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Nota: Tomar en consideración que las directrices estipulan que debe solicitar 

los accesos correspondientes antes de iniciar el proceso de sistematización, 

para lo cual, se debe remitir un correo a  gpr@planificacion.gob.ec solicitando 

los accesos y/o roles correspondientes para el uso de la herramienta, para lo 

cual deberá adjuntar: la delegación respectiva, los nombres completos, el 

número de cédula, correo electrónico y un número de contacto. 

 

2. En el Menú principal que aparece, ingresar a la opción ά{ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ȅ 

/ƻƴǘǊƻƭέΣ y seleccionar ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά±ƛǎƻǊ ŘŜ DŜǎǘƛƽƴέ. 

 
 

3. Aparece otro menú ŘƻƴŘŜ ǎŜ ŘŜōŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ άtƭŀƴ 

9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻέΣ seleccionar en el icono άEditarέ, y en la siguiente ventana 

ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά!ƎǊŜƎŀǊέ Ǉara el ingreso del Objetivo General del 

Plan de acción. 

 

mailto:gpr@planificacion.gob.ec
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4. Se despliega una ficha en la que se debe llenar todos los campos 

ǊŜǉǳŜǊƛŘƻǎΣ ƭǳŜƎƻ ŘŀǊ ŎƭƛŎƪ Ŝƴ ά!ŎŜǇǘŀǊέ 

 

 

 

4.2.2 Estrategias: 
 

Las estrategias son acciones principales/líneas de acción orientadas al 
cumplimiento de los objetivos del Plan de Acción que corresponden a las metas 
del PND con avance menor a lo esperado y deberán ser configuradas como tal y 
bajo la siguiente sintaxis: Letra A, seguido de la nomenclatura de la acción 
principal P, y finalmente el nombre de la acción, separado por un guion, 
quedando de la siguiente manera: AP- nombre corto de la acción principal. 

 

Utilizar el prefijo requerido ñPA ï PND ï número de la meta ï El 
enunciado del Objetivo. ñPA-PND-1.6-Revertir la tendencia negativa en el 
comportamiento de la meta erradicar el trabajo infantil de 5 a 14 años, 
reduciendo del 4,9% al 2,7% al 2021. 

Explicación más detallada del Objetivo 
o cualquier término técnico que se haya 
utilizado en su construcción. 

Seleccionar la estructura del Plan de 
acción que pertenece al Consejo Sectorial 

responsable de la meta.  

Seleccionar el enfoque al que hace 
referencia el objetivo: Mejora de Servicio, 
Reducci·n de Costos, o Ambosò 

Seleccionar la categoría del Balance Score 
Card (BSC): Transformación 

La fecha de inicio es 
01/01/2020. 

La fecha de fin es 31/12/2021. 
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Dichas acciones permitirán  el cumplimiento del Objetivo General, pueden ser 

dos o más, deben tener estrecha concordancia con las acciones de las entidades 

responsables y corresponsables. 

 

Para el ingreso de las acciones principales/líneas de acción se debe seguir los 

siguientes pasos: 

 

1. El ingreso de las acciones principales/líneas de acción serán registrados en 

ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ άEstrategiasέ. 

 
2. Al ingresar en ά9strategiasέ dar click en Agregar, se despliega una ficha 

para el ingreso de la estrategia y, adicional se debe seleccionar el Objetivo 

de la meta al cual contribuye, a través de un check Ŝƴ άhōƧŜǘƛǾƻ {ǳǇŜǊƛƻǊέ, 

y luego seleccionar la opción ά!ŎŜǇǘŀǊέΦ 
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3. Al seleccionar ά9strategiaέ, se puede observar el Objetivo General y las 

estrategias sistematizadas en la herramienta. 

 

 

 4.2.3 Alineaciones de Planes 
 

Se debe realizar la alineación directa al nivel superior, por lo que, el objetivo 

general del plan de acción se alineará a las políticas del PND 2017-2021; y, los 

objetivos estratégicos (N1) de las instituciones, se alinearán a las estrategias de 

los planesέ Φ  

 

Para realizar la alineación de los planes de acción al PND 2017-2021, se debe 

realizar los siguientes pasos: 

 
1. Seleccionar el ƝŎƻƴƻ ŘŜ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά/ƻƴŜȄƛƻƴŜǎέΦ 

Ingresar acciones principales/líneas de acción se debe utilizar la 
siguiente sintaxis: Letra A, seguido de la nomenclatura de la 
acción principal P, y finalmente el nombre de la acción, 
separado por un guion, quedando de la siguiente manera: AP- 
nombre corto de la acción principal. 
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2. Se despliega una nueva ventana con el detalle de todos los Objetivos del 

PND, de los cuales se debe seleccionar el objetivo al cual se está 

contribuyendo, desplegándose el listado de las Políticas (Estrategias) de 

las cuales se debe seleccionar con un check aquellas a las que están 

ǎƻǇƻǊǘŀƴŘƻ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ŘƛǊŜŎǘŀΣ ŦƛƴŀƭƳŜƴǘŜ ά!ŎŜǇǘŀǊέ 

 
 

4.2.4 Indicadores: 
 

Los planes de acción deben contar con indicadores estratégicos que denoten el avance 

en los objetivos planteados. En este nivel se recomienda que estos indicadores sean de 

impacto y/o resultado. 

 

Los indicadores ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎ ǉǳŜ ŦƻǊƳŀƴ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ άtƭŀƴ ŘŜ !ŎŎƛƽƴέΣ deben 
contar obligatoriamente con una codificación inicial o prefijo conforme lo 
indicado en las directrices para la codificación de los indicadores PND. 
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La actualización o ingreso de la codificación de aquellos indicadores 
sistematizados en el N1 del portal GPR institucional, debe ser realizada por el 
responsable de dicho nivel; si estos indicadores se agrupan hasta el nivel N1 o si 
se requiere el ingreso de nuevos indicadores en el nivel N1 institucional, la 
entidad debe solicitar por mesa de ayuda gpr@planificacion.gob.ec, la apertura 
del plan del nivel N1 institucional en la herramienta GPR, adjuntando el oficio 
del Gabinete Sectorial con el que se haya realizado la entrega de las fichas de 
ŎƻƴǘǊƻƭ ŘŜƭ άtƭŀƴ ŘŜ !ŎŎƛƽƴέΦ 

 

 

1. Para realizar el ingreso de Indicadores del Objetivo General, se debe 

seleccionar el ícono de la άflechaέ que se encuentra en la sección 

Indicadores: 

 
 

2. Se despliega una nueva ventana, seleccioƴŀǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά!ƎǊŜƎŀǊέ para 

incorporar un indicador. 

 
 

mailto:gpr@planificacion.gob.ec
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3. Se despliega la ficha del Indicador que debe ser llenada de acuerdo a lo 

establecido a continuación: 

 

 
 

 

 

Ingresar el nombre del indicador utilizando las siglas 
ñPNDò, el n¼mero de la meta al que se alinea el 
indicador y la redacción del indicador 

Siempre se debe escoger la configuraci·n ñAsistidaò. Se 
debe detallar si el indicador sigue un patrón de incremento o 
de reducción. En cualquier caso, puede tener un 
comportamiento continuo o discreto. 

Será continuo cuando periodo a período se sume para llegar a 
una meta final. Será discreto cuando se busque los resultados 
por período. Incremento cuando los valores sean ascendentes o 
reducción cuando los valores sean descendentes. Banda de 

Tolerancia se usa en casos específicos. 

Una descripción breve del significado del indicador 
necesaria para comprender correctamente su 
significado lo que se pretende medir con el indicador. 

Información histórica que representa el punto de 
partida para el establecimiento de las metas. 

Especificar la fuente exacta que proveerá la 
información, el software, el reporte. 

Debe especificar la fórmula exacta para obtener el resultado. 

Los indicadores son de impacto o resultado. 
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La codificación de los indicadores la define la entidad representante/coordinadora, 
conforme las directrices para la codificación de los indicadores institucionales que 
contribuyan al cumplimiento de las metas PND. 

 

Agrupación de Indicadores 
 

Los indicadores que serán considerados y sistematizados en los planes de acción, 

en el visor de gestión deberán ser asumidos en el nivel N1 de las instituciones 

responsables y corresponsables de su ejecución y cumplimiento; para lo cual, 

dichos indicadores deben cumplir con lo dispuesto en el punto 4.3  del presente 

manual. En el nivel N1 de los planes de acción se debe crear y llenar la ficha del 

Indicador únicamente las pestañas 1. Definición y 2. Configuración, a fin de 

definir la agrupación de indicadores (las entidades responsables o 

corresponsables podrán contener el indicador hasta el nivel N4 de ser necesario).  

 

Para agrupar Indicadores en el nivel N1 ς Visor de Gestión de los planes de acción  

se deben seguir los pasos que se detallan a continuación: 

 

 

 

1. {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ Ŝƭ ƝŎƻƴƻ ŘŜ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άLƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎέΦ 

 
 

2. Se despliega una nueva ventana con el detalle de todos los indicadores, 

ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ Ŝƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǎŜŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ ŀƎǊǳǇŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ά9ŘƛǘŀǊέ 
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3. 9ƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά/ƻƴŦƛƎǳǊŀŎƛƽƴέΣ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ά/ƻƴŦƛƎǳǊŀŎƛƽƴ !ǾŀƴȊŀŘŀέ ȅ Ŝƴ 

ά!ƎǊǳǇŀƳƛŜƴǘƻέ ŘŀǊ ŎƘŜŎƪ Ŝƴ ά{ƛέΣ ȅ ά!ŎŜǇǘŀǊέΣ ǎŜ ǾƛǎǳŀƭƛȊŀǊł ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ 

άнΦ.έΦ 

 
 

 

 

 

 

4. En la pestaña 2.B de visualiza el listado de todos los indicadores de las 

instituciones responsables y corresponsables, seleccionar el indicador 

ǊŜǉǳŜǊƛŘƻ ŘŀƴŘƻ ŎƘŜŎƪ Ŝƴ ά!ƎǊǳǇŀŘƻέΣ ȅ ŘŀǊ ά{ŀƭǾŀǊ !ƎǊǳǇŀŎƛƽƴέΦ 
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Es importante considerar que para visualizar dicha información, las 
instituciones responsables y corresponsables deben cumplir con algunos 
requisitos: los objetivos N1 institucional deben estar alineados al nivel N1 ς 
Visor de Gestión de la estrategia que apalanca el cumplimiento del objetivo del 
plan de acciónΣ ƭŀǎ ƳŜǘŀǎ ŘŜ ǎǳǎ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ bм ŘŜōŜƴ ŜǎǘŀǊ άŎŜǊǊŀŘŀǎέΣ ȅ ƭƻǎ 
indicadores deben tener la misma configuración.  
 
Para mayor detalle del ingreso y configuración del Indicador deben apoyarse en 
ƭŀ άDǳƝŀ ŘŜ ǳǎƻ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎέ ǉǳŜ Ŝǎǘł ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ Ŝƴ ƭŀ ǎŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ά!ȅǳŘŀέ ŘŜ ƭŀ 
herramienta GPR.  
 
Nota: En el caso de indicadores que se generen propiamente en el nivel N1 ς 
Visor de Gestión del plan de acción y que no se requiera considerar en las 
instituciones responsables y corresponsables para el agrupamiento, deben 
llenar toda la ficha del indicador concluyendo con el cierre de metas. 
 

4.2.5 Programa: 
 

Cada meta con valor menor a lo esperado, será sistematizada en un programa, este 

programa será un conjunto de proyectos seleccionados, planificados y administrados 

de manera coordinada para lograr el objetivo planteado. La ejecución de un programa 

incluye la alineación, dirección, control e integración de múltiples proyectos, 




























